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Cartagena de Indias D. T. y C. 2 de Julio de 2018.

Señor:

JUEZ ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPAF
E. S. D.

1 8 M. 2Q18

ASUNTO: ACCIÓN POPULAR

ACCIONANTE: PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA.

ACCIONADOS: ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS.

Mediante la presente, yo, WILLIAM JESÚS MATSON OSPINO, varón, mayor de
edad, y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No.
73134451 de Arjona, Bolívar, obrando como PERSONERO DISTRITAL DE
CARTAGENA DE INDIAS, con fundamento en las facultades que me confiere la
Constitución y la ley 136 de 1994, comparezco ante su despacho, en ejercicio de

{^/ lo estatuido en el artículo 88 Constitucional, de conformidad con lo reglamentado
en la ley 472 de 1998, a fin de interponer ACCIÓN POPULAR contra EL
DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS, como consecuencia de la vulneración a
los derechos colectivos de la ciudadanía ocasionados por LA NO
PAVIMENTACIÓN DE LA DIAGONAL 26 A, ENTRE LA CALLE CADIS (O
DIAGONAL 45) Y BOLSILLO DEL BARRIO LA GLORIA, ubicado en la ciudad
de Cartagena de Indias, enunciados en los literales "d", "g" y "j" del artículo 4 de la
ley 472 de 1998, relativos a "El goce del espacio público y la utilización y
defensa de los bienes de uso público", a "La seguridad y salubridad pública"
y al "Acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y
oportuna" respectivamente.

I. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA.

La presente solicitud encuentra legitimación en lo dispuesto en el artículo 12 de la
ley 472 de 1998, que establece en su numeral 4 la potestad que detentan los

^W Personeros Municipales de interponer Acciones Populares a fin de evitar el daño
contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los
derechos e intereses colectivos de la ciudadanía o restituir las cosas a su estado

anterior cuando fuere posible, acompasándose además con lo estatuido en el
numeral 14 del artículo 178 de la ley 136 de 1994, que atribuye a esta Agencia del
Ministerio Público el deber de "Interponer la acción popular para el resarcimiento
de los daños y perjuicios causados por el hecho punible, cuando se afecten
intereses de la comunidad..."

II. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN.

El presente medio es procedente de conformidad con lo estatuido en los artículos
9 y 10 de la ley 472 de 1998, este último modificado por el artículo 144 de la ley
1437 de 2011, como quiera que se ha surtido en legal forma el requisito
de procedibilidad exigido en la precitada norma, al haberse instado la petición
correspondiente mediante Oficio identificado con código de registro No. EXT -
AMC - 18-0043602, en el cual se observa fecha de recibido del 31 de Mayo de
2018, ante la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, frente al cual, la entidad
antes mencionada, emitió respuesta vertida en el Oficio con radicación No. AMC -
OFI - 0066967 - 2018, recibida en nuestras dependencias a fecha 25 de Junio del
2018, sin que en aquella, a consideración de esta Agencia, se evidencie un
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